
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Derecho de Petición- : ROSA MARÍA TRUJILLO SANINT 

 
 Refiere el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.  

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 

cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 

expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente” 

(Negrilla del despacho) 

 
Bajo los anteriores derroteros, en auto de data 16 de agosto de 2022 se requirió a 

la señora ROSA  MARÍA  TRUJILLO  SANINT  para  que  aportara copia del 

Certificado de Tradición y libertad con el cual señala acreditar el conocimiento que 

este despacho tuvo del proceso de sucesión impetrado por la señora ELVIRA 

PLAZA viuda de SANINT, sin embargo, el término otorgado venció sin 

pronunciamiento alguno de su parte.  

 
En virtud de lo anterior, se DISPONE: 

 
Tener por desistida la petición presentada por la señora ROSA  MARÍA  TRUJILLO  

SANINT, por secretaría archívese la misma.  

 

De igual manera y conforme lo prevé la norma en cita, secretaría proceda a 

notificar de lo aquí decidido a la petente.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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